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CONOZCA LA ORDENANZA MUNICIPAL

Se establece el uso OBLIGATORIO de receptáculos o recipientes metálicos o plásticos con 
tapas, asas y ruedas.
El receptáculo debe permitir ser desplazado a la parte posterior del camión para ser volcado 
directamente por el alza contenedor y evitar con esto que las bolsas sean manipuladas por 
los auxiliares.

ARTÍCULO 14:
“Igualmente se retirará los residuos provenientes de los establecimientos comerciales o 
industriales que NO excedan los 200 litros”

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 6 de junio de 
2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia plataforma 
Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle o 
Pasaje Lago Tyndall N°04275, Conjunto Habitacional Torres del 
Paine, el cual se encuentra inscrito a nombre de don Carlos An-
drés Rivas Saavedra a Fs.1.442 N°2.620, del Registro de Propie-
dad del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas. Mínimo subasta 2.338,78 Unidades de Fomento equiva-
lente en pesos a fecha de la subasta. Interesados no deberán 
encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudores en 
el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y 
deberán rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista, el que 
deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a vier-
nes de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior a fecha 
remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación median-
te depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido 
desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
del Banco Estado, dentro de quinto día hábil a contar de fecha 
remate. Interesados deberán ingresar en la respectiva causa, con 
su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tar-
dar a las 14:00 horas del día anterior a la subasta, un escrito en 
el cuál junto con su individualización, manifiesten su interés de 
participar en el remate, señalen correo electrónico y número de 
contacto. Además, deben tener activa su Clave Única del Estado 
para la suscripción de la correspondiente acta de remate y contar 
con conexión a Internet para realizar las ofertas a través de la 
plataforma Zoom. Resto de bases y demás antecedentes en sitio 
Web Poder Judicial, causa Rol C 198-2021, caratulada “Banco de 
Chile con Rivas”.

A partir de esta semana

Magallanes estrena Vacunatorio Móvil
Su objetivo es llevar la inmunización a sectores urbanos, periurbanos y de difícil acceso en Punta Arenas. ●

Presentación del Vacunatorio Móvil en Magallanes.
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En una ceremonia 
realizada en el patio 
del edificio Lautaro 
Navarro, se llevó a 

cabo el lanzamiento oficial 
del Vacunatorio Móvil, dis-
positivo clave de la Campaña 
de Vacunación 2025 en la 
Región de Magallanes. 

El nuevo móvil tiene 
como principal objetivo 
acercar la vacunación a los 
sectores urbanos, periur-
banos y de difícil acceso 
de Punta Arenas, facilitan-
do el traslado del equipo 
extramural y garantizando 
la inmunización de per-
sonas que aún no se han 
inoculado.

El acto contó con la 
presencia de autoridades 
regionales del ámbito de la 
salud, entre ellas la direc-
tora del Servicio de Salud 
de Magallanes, Verónica 
Yáñez; la seremi de Salud, 
Francisca Sanfuentes; y el 
director de la Corporación 
Municipal de Punta Arenas 
(Cormupa), Pedro Jofré.

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com

Esfuerzo conjunto
“Hoy estamos haciendo el 

lanzamiento del vacunato-
rio móvil, una iniciativa del 
sector salud que se concreta 
gracias al trabajo conjunto 
entre el Servicio de Salud, 
la Seremi y la Corporación 
Municipal”, señaló Verónica 
Yáñez. La directora informó 
que el dispositivo comen-
zará su funcionamiento 
este miércoles, con un pri-
mer operativo en el barrio 
industrial entre las 8:00 y 
16:00 horas.

“Las atenciones serán 
por demanda espontánea 
y el equipo se desplaza-
rá por distintos sectores 
para aumentar las cobertu-
ras”, explicó Yáñez, quien 
además detalló que se ad-
ministrarán vacunas contra 
la inf luenza, Covid-19 
y neumococo, principal-
mente dirigidas a adultos 
mayores.

Alta cobertura regional
Por su parte, la seremi de 

Salud, Francisca Sanfuentes, 
destacó el avance de la cam-
paña en Magallanes, con una 

cobertura actual del 72%, 
ubicando a la región entre 
las mejores del país. “Este 
esfuerzo conjunto ha dado 
frutos, pero aún nos que-
da población de riesgo sin 
vacunar, y el Vacunatorio 
Móvil será fundamental 
para llegar a más personas, 
incluyendo eventos cultura-
les, deportivos o sociales”, 
sostuvo.

Sanfuentes también ma-
nifestó su preocupación por 
la posibilidad de brotes de 
enfermedades prevenibles: 
“Estamos atentos a las po-
sibles situaciones de riesgo, 
sobre todo en los meses de 
invierno, donde enferme-
dades respiratorias como 
la influenza podrían im-
pactar a nuestra población 
vulnerable. Esta campaña es 
clave para proteger a los más 
expuestos y prevenir com-
plicaciones mayores”.

Un equipo preparado 
El director de Cormupa, 

Pedro Jofré, destacó la prepa-
ración del equipo extramural 
que operará el Vacunatorio 
Móvil. “Contamos con cua-

tro funcionarios estables y 
vamos a reforzar el equipo 
según la demanda. Esto nos 
permitirá aumentar nuestra 
capacidad de cobertura”, 
explicó.

Jofré también adelantó 
el calendario de operativos 

móviles: “Hoy estaremos 
de 15:00 a 19:00 horas en 
el mall, frente al Lider, y 
mañana frente al Banco 
Estado en Independencia. 
Iremos informando diaria-
mente a través de nuestras 
redes sociales”.

En cuanto a las vacunas 
disponibles, Cormupa cuen-
ta con dosis contra Covid-19, 
influenza y, en coordinación 
con la seremi se está evaluan-
do la incorporación de otras 
vacunas en el contexto de 
campañas interregionales.
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